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BOLETÍN OFICIAL
DE LA'PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, $ un año, 120.
tri- Pesetas

inmediatamente que»k>s señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de' costumbre, donde permane-

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción ! 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del sig-uiente................................................... ....*.............

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con'
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo," 52 (Hospital de San Tuan
de Dios).

—
Teléis. 26 s8 14 v 2.-; -*2 02.-

—Apd.° q-?7.
HORAS; Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas]

Diputación Provincial
de Madrid

explanación y firme de la carretera
que partiendo del kilómetro 11 de la
de Villalba a La Granja, conduce al
pueblo de Navacerrada.

Modelo de proposia mular»* proposición, !a formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente e! impone
del depósito provisional constituido.

Don , que habita en , calle de

Sección de Fomento.
—Negociado 1.

..., número .... enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de" 'as de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de .... se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será in-
ferior a los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
fas entidades para ello competentes.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 89.398,70 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Aprobado por Decreto del excelen-
tísimo señor Presidente, de 19 del ac-
tual, el proyecto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de repara-
ción de la explanación y firme de la
carretera que partiendo del kilómetro
n de la de Villalba a La Granja, con-
duce ai pueblo de Navacerrada, se ha-
ce público por medio del

"
presente

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto deLa subasta se verificará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con* el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de enero próximo,
aJais doce, en el Palaco de esta Cor-
poración, v bajo la Presidencia dei
que lo es de la misma o del señor
Diputado provincial en quien al efec-
to delegue.

contrata
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y termina-^
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, v los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se fectuárán durante
el mismo plazo, admitiéndose' pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
v en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial.

anuncio, a fin de que durante el pla-
zo de cinco días, a partir de lá publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Ofícíal. de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones,

!Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del
Estado, clase sexta, "y acompañadas
de la cédula personal del proponente
y del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el 2

por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 1.787,97 pese-
tas en metálico o efectos públicos.
al precio de su cotización oficial, o
Cédulas de Crédito Local.

Madrid, 19 de diciembre de 1949
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del "Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, advirtien-
co que no serár atendida ninguna que
se presente pasado dicho plazo.

El Secretario, Sinesio Martínez v Fer-
nández-Yáñez.

(O.—15.030) ¡Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales v definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su Decreto de 19
del actual de 1949, ha íicordado sa-
car a concurso» con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas- cjue se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de reforma dei ala
derecha del pabellón a la calle del
Doctor Esquerdo, en el Colegio de "la
Paz.

Madrid, 19 de diciembre de i'949.-
—

Ei Jefe de la Sección, Enrique Martí-
tez Sierra.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad.
con poder en estos últin* bas-
tanteado por alguno de ores
Letrados" de la Corpóraci

¡O.-—15.033)

tísimo señor Presidente, de 19 del ac-
tual, el proyecto .y presupuesto para
sacar a subasta las obras de reforma
del ala derecha del pabellón a la calle
del Doctor Esquerdo, en el Colegio de
iiPaz, se hace público por medio del

Aprobado por Decreto del excelen-
El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
.o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100

del depósito provisional constituido

Modelo de proposición
Don , que .habita en calle de

..., número ..., enterado de! anuncio
publicado con fecha ..., y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de .... se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, con la
baja del ... por ioo y unidades de
obra ¡.igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraórdina
rias, que no será inferior a los tipos
que. se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.

Servirá de tipo para el concurso la
Cantidad de 503.143,04 de pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

resente anuncio, a fin de que durante
s! plazo de cinco días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín* Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto de El concurso se verificará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 17 de enero próximo, a las
doce, en el Palacio de esta Corpora-
ción, y bajo la Presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue.

iLas proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituídoen la Caja General de De-
pósitos .0 en la de esta Corporación
la cantidad que represente el 2 por
ioo del importe del presupuesto de
contrata, o sea 10.062,86 pesetas en
metálico o efectos públicos, aj precio
de su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

iones, a los efectos de lo dispuesto
contrata

en el artículo 26 del Reglamento de
Contratación de 2 de julio de 1*924;

Elplazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subas+a,
durante las horas de diez a doce, y
ios depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Oficinas centra-

les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

advirtiendo que no será atendida nin-
guna que sg presente pasado dicho
plazo

Madrid, 19 de diciembre de i^Q-
—

El Jefe de la-Sección, Enrique Martí-
nez Sierra.

Madrid, 21 de diciembre de 1949.
—

ElSecretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.(O.—15-034) (O.—15.029)

. El Excmo. señor Presidente de
Corporación, por su decreto de

19 de diciembre de 1949, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
V Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de reparación de la

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de repara-
ción de los kilómetros 4 al final del
camino de Valdelaguna a Villamanri-
que de Tajo, ejecutadas por el contra-
tista don Jesús Colomina Biosca, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formu-
larse, en el plazo de quince días, las

Las proposiciones y resguardos d-1
fianzas provisionales y definitivas
deberán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.-

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por o«ra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos
bastanteado -por alguno de los seño-
res Letrados de la Corporación.

Ei licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no for-
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reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

la Dirección General de Industria, ha
resuelto :

Autorizar a don .Augusto de Gaspa-
riSala para ampliar una industria de
instalación de ascensores y calefaccio-
nes, de acuerdo con las siguientes
condiciones :

1." Esta, autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales rese-
ñadas al final de esta resolución.

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será co-
mo máximo de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

4.*1 Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solit-itada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
la energía, por medios propios hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolu-
ción. .

MAJÁDAHONDA Formado y por Jos reprc-
sentantes de los- Ayuntamientos que
comprenden la c*omarca el Presupuesto
de Ingresos y Gastos para las atencio-nes del Juzgado comarcal para el pró-
ximo año de 1950, se halla expuesto a!
público en. la Secretaría del Avunta-miento de esta cabecera de comarca pcrquince .días hábiles, para que durantedicho plazo puedan formularse cuanta
reclamaciones se consideren pertinentej

Torrelaguna, 10 de diciembre de 194JEl Alcalde (ilegible)^
C.—5.1A9M

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. «.Transcurrido
dicho piazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

Aprobadas por el Ayuntamiento las
Ordenanzas fiscales para la exacción dé
arbitrios municipales durante el año de
1950, quedan expuestas al público por
término de quince días en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para oír reclama-
ciones, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 269 del Decreto de 25 de enero de
1946, regulando las Haciendas Locales.

Majádahonda, a 15 de 'dicsembre de
1949.

—
El Alcalde, Julio Labrandero.

(G. C-5.255) (X.-783)
(2W767)

Madrid, 19 de diciembre de ""949.
—

El Jefe de ia Sección, Enrique Martí-
nez Sierra*.

Formadas y aprobadas las Ordenan-
zas municipales en la sesión celebrada
el día de hoy, que han de regir en el
año 1950, se encuentran expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, con
el fin de oír reclanjaciomes.

CHAPINERÍA

NAVAS DEL REY
El Alcalde de Navas del Rey

(O.—15.032) Hace saber: Que habiendo sido apro-
bado por el Ayuntamiento el Presupues-
to formado para eJ próximo año de 1950queda expuesto al público dicho docul
mentó en la Secretaría municipal, por
término de quinoc días, a fin de que si
lo creen necesario, puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda dela provincia, por cualquiera de las cau-
sas indicadas en la ley de Bases de Ré-
gimen local y Decreto de 25 de enerode 1946 y disposiciones concordantes.

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de repara-
ción de la explanación y firme de] ca-
mino vecina] de Lozoya al Puerto de
Navafría, ejecutadas por ei contratista
Emilio Batanero Alvaro, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince dias, las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

Chapinería, a 13 de diciembre de 1949
El Alcalde (ilegible).

(G.C.— 5.254) (X.—784)

El Alcalde de Chapinería
Hace saber: Que habiendo sido apro-

bado por el -Ayuntamiento el.Presupues-
to formado para el próximo año de 1950,
queda expuesto al público dicho docu-
mento en la Secretaría municipal, por
término de quince días, a' fin de que, si
lo creen necesario, puedan formularse
reclamaciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda
de la provincia, por cualquiera de las
causas indicadas en la ley de Bases de
Régimen Local y Decreto de 25 de enero
de 1946 y disposiciones concordantes.

Y para general conocimiento se man-
da publicar el presente, a los efectos dé-
lo establecido en dicha Ley, en Navas
del'Rey, >a 9 de diciembre de 1949'.

—
El

Alcalde, Santiago Panadero.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

, 5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para qué se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funciona-
miento.

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

7.a Esta aMorización no supone de-
recho a modificación de cupos de ma-
terias primas intervenidas, quedando
obligado el peticionario, caso de mo-
dificación del capital social, al cum-
plimiento de loexigido por la Ley de
24 de noviembre de 1939.
.8.a Dentro del plazo concedido pa-

ra la instalación deberán solicitar el
dictamen de la instalación eléctrica
correspondiente .

9.a. Este industrial deberá estar en
posesión del Libro de Visita en el mo-
mento de levantarse el acta de puesta
en marcha de la industria.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia de cualquier declaración ma-
liciosa o inexacta contenida en los
datos qué deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refieren
las normas 2.*' a 5.a, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

v Madrid, a 3 de diciembre de 1949.
—

El Ingeniero Jefe Luis López de Ma
ría.

(G- c-~5- "53) (X.—766)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Aprobado por este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria del día 10 del co-
rriente, el Presupuesto ordinario para elejercicio de"1950, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días hábiles, contados
desde Ja fecha -de esta inserción en el
Boletín- Oficial de la provincia, a efec-
tos dé lo dispuesto en los artículos 227y 269 del Decreto de Ordenación de las
Haciendas locales, de fecha 25 de enero
de 1946.'

Y para general conocimiento sé man-
da publicar el presente, a los efectos de
lo establecido en dicha Ley, en Chapi-
nería, a 13 de diciembre de 1949.

—
El

Alcalde (ilegible).Madrid, 19 de diciembre de 1949.
—

El Jefe de la Sección, Enrique Martí-
nez Sierra. TORRI^^^^^

(X.-78S)

,O.— i5.O30 »» eRendidas las cuentas de ingresos y
gastos correspondientes al Presupuesto
del ejercicio de 1948, para las atencio-
nes de la Administración de Justicia de
este partido, dichas cuentas fueron apro-
badas por los representantes de los
Ayuntamientos que componen el citado
partido judicial en la sesión celebrada
el día 5 del actual.

«->><.>l

Fuentidueña de Tajo, 12 de diciem-
bre de 1949.— El Alcalde, José Sebas-
tián.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Hacienda (G. C—5.154) (X.-765)
Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en el artículo 236 del Decreto de
Ordenación provisional de las Hacien-
das locales de 25 de enero de "945,
queda de manifiesto en !a Sección de
Hacienda-de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente donde
constan los acuerdos de la Comisión
Municipial Permanente y el Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno de 7 de
los corrientes, por virtud de los cuales
se incrementa en ia cantidad de 6.000
pesetas el crédito figurado en la par-
tida 601, «Asistencia Farmacéuti-
ca», del vigente Presupuesto de Gas-
tos dei Interior, mediante tran.-deren-
cia de dicha suma de la partida 606
del mismo Presupuesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALESLos" expresados documentos, acompa-
ñados de sus justificantes, se hallan ex-
puestos al público «1 la Secretaría del
Ayuntamiento de esta cabecera de par-
tido, por quince días hábiles, para que
durante intencionado plazo puedan sel-
examinadas y formular cuantas reclama-
ciones consideren procedentes.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
Torrelaguna, 12 de diciembre de 1949

El Alcalde (ilegible).
En los autos de procedimiento su-

mario que se siguen en el Juzgado
.número diez, de Madrid, por el Pro-
curador don Félix*'Ouesada, en nom-
bre de don Luciano Grande Gómez.
para hacerse cobro de un préstamo de
setenta y dos mil pesetas hechoa don
Bernabé Peral Llórente, por proveído
de esta fecha he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segun-
da vez y con la rebaja del veinticinco
por ciento de la suma que sirvió de
tipo para la primera, la-tinca hipo-
tecada en garantía de dicho pr
mo, v es:

(G. C.-5.147) (X.—769)

Rendidas las cuentas de ingresos y
gastos correspondientes a! Presupuesto
del;año 1948, para las atenciones del
Juzgado comarcal, las expresadas cuen-
tas fueron aprobadas por los represen-
tantes de -los Ayuntamientos que
prenden la comarca en la sesión celebra-
da el día 5 del corriente mes.

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normal

Reparación y conservación de as-
censores y calefacciones.

(G. C—5.2S7) (O.—15.027)

Dichos documentos, acompañados de
sus justificantes, se hallan expuestos al
público en la Secretaría del Ayuntamien-
to de esta cabecera de comarca durante
quince días hábiles, para que puedan ser
examinados y formular cuantas reclama-
ciones se consideren pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Madrid, 23 de diciembr
El Secretario, M. Berdejo. Una casa sita en Barajas», calle

Duque, número diez, con, una super-
ficie total de mi! setecientos díec
metros cuadrados ; comprende un pa-
bellón con tienda, trastienda y vi-
vienda, que ocupa ciento treinta y

nueve metros* cuadrados, v otro*pa-
bellón diáfano destinado á salón de
baile, que ocupa unos ciento cuaren-
ta metros cuadrados.

(O.—15.028)
•0O1 "Torrelaguna, 12 de diciembre de 1949

El Alcalde (ilegible).
Delegación de Industria de la AYUNTAMIENTOS (G..C .—5.146! (X.—770)

provincia de Madrid MEJORADA DEL CAMPO Formado y aprobado» por los represen -
>s de este par-

Ingresos
1- ía Ad-

-tración c] próxi-
mo año di -.- halla expuesto al pú-
blico tamiento

\u25a0 \u25a0>. por quince
días hábiles, para que durante el indi-
cado plazo puedan presentarse las recla-

oportunas.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido
don Augusto de Gaspari Sala, en so-
licitud de autorización para ampliar
lina industria de instalación de ascen-
sores y calefacciones,

Aprobado p to el
Presupu.
así co

quedan

tarín . pla.
para que puedan ser

examinados y pr- as reclamacio-
h oportunas.

Para su remate se ha señalad
día veintiuno de enero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado.-

Lo que se hace público por el pre-
sente ;advjrtiendi

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que

-tan cor- por la Orden mi-
nistei ptiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de

leí Campo, 15 de diciembre
.—El Alcalde, Julio de la Mo- Ion- io de diciembre de 1940

>'e).
Que indicada fine; segunda

subasta en la cantidad de ciento cin-
co milpesetas, descontado va el vein-(G. C—5.252) (X.-786) (X;—768)
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ticinco por ciento de la suma que

sirvió de tipq para la primera.
Otte pa"ra toma* parte en la subas-

ta "deberán los licitadores consignar
previamente, en ía mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo
mends, al diez- por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas- s*us proposiciones.

letix Oficial de la provincia.— ElSe-
cretario, Gandido García. —

El Juez
de primera instancia, Tomás Marco.

(A.—12.400)

comparecido, por lo que han sido de-
clarados en rebeldía, sobre pago de
cantidad, •

Un comedor de caoba, compuesto
de una mesa, un aparador con vitrina
de cristal y lunas biseladas eh su par-
te superior, dos mi; doscientas cin-
cuenta pesetas.

Fallo

JUZGADO' NUMERO 15
Un trinchero con vitrina de cristal

y lunas biseladas en su parte supe-
rior, mil quinientas pesetas.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de Sos bie-

dos a la herencia yacen-
te o los herederos ignorados de don
Luis de Vargas Soto, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la
entidad ejecutante. Banco Rural, de
la cantidad principal de cuatro

tas, cuarenta y nueve pesetas

ochenta céntimos de gastos de pro-
testo, intereses legales y costas cau-
sadas v que se causen, que expresa-
mente impongo a los .demandados.

—
Así por esta" mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se
notificará en la forma que previene
la Ley, si dentro deLplazo de quinto
dia no se solicita per-
sonal, lo pronuncio, *mo.. F. Rodríguez-Solano.

EDICTO

Por virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número quince, de Madrid, én au-
tos incidentales promovidos por ei
Procurador señor Alfonso, en repre-
sentación de doña Ascensión Sánchez
Ortega*, contra don José González
Vallarino Ca'bp y el señor Abogado
del Estado, sobre declaración de po-
breza, se anuncian a primera y pú-
blica subasta

Una lámpara de plafón de cristal,
de bronce, de cuatro brazos, mil seis-
cientas pesetas.Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-

tículo ciento treinta y uno de la ley
Hiootecaria se hallan de manifiesto a

los- licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que- todo li-

citada acepta como bastante' la titu-
lación, sin tener derecho a^ex'gir nin-

L'n despacho estilo español, com-
puesto de una mesa," trescientas cin-
cuenta pesetas.

Un mueble -biblioteca, seiscientas
pesetas.

Cuatro sillas, a sesenta pesetas una,

doscientas cuarenta pesetas.
Un aparato de radiogramola, mar-guna otra.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y preferentes, si las hubiere, al
crédito reclamado en estos autos,

continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose asimismo que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio dei remate, eil cual, descon-
tado l**que se deposite para tomar

parte en la, subasta, se consignará
dentro de los ocho días, siguientes al
de su aprobación.

Los derechos iitigiosos reclamados
por doña, Asunción Sánchez Ortega a
don José González Yallarino Cabo en
reclamación de un legado de doscien-
tas cincuenta mil pesetas o de una
casa sita en. Madrid, cuyo crédito ha
sido tasado pericialmente en el cin-
cuenta por ciento de su valor, o sea^
por la cantidad de ciento veinticinco
mil pesetas.

ca «Telefunken», de seis lámparas,
sistema antiguo, mil quinientas pe-
setas

Total, catorce mil trescientas diez
pesetas.

Advertencias
Primera Publicación

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado* sito en el
piso segundo de la casa numero uno
de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día .siete
de enero de mil novecientos cin-

Leída y publicada ha sido la ante-
seño-" don Fe-

mó y Espín, ac-
cidentalmente Juez de primera instan-
cia número diecisiete, de esta capital,
halla irando audiencia pú-
blica en despacho en el día
de su fecha, de lo que yo, el Secreta-

doy fe.
—Madrid, catorce de- di-

¡bre de mil novecientos
V nueve.

—
Ante mi, Hilario Dago (ru-

bricado) . •

Y para que sirva de notificación a

la representación d<- la herencia ya-
cente o los hen
don Luis de Vargas Soto, expidí
presente, para su inserción en el Bo-
iFTiN Oficial de esta p - en
Madrid, a diecinueve de diciembre de
mi] no\

El Secretario, Hilario 1).

Advertencias

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

Audiencia de este Juzgado, el día
treinta y uno de enero de mil nove-
cientos cincuenta y hora, dé las once
de su mañana, sirviendo de tipo para
la misma la cantidad- de ciento vein-
ticinco mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresado tipo.

Dado en Madrid, -
a trece de di-

ciembre de mil novecientos cuarenta
y nueve, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la' provincia —El Se-
cretario, Cándido García.

—
El Juez

de primera instancia, Tomás Marco.
(A.—12.399)

cuenta

Segunda

Servirá de tipo para'la subasta el
de tasación de los bienes, o sea la
cantidad de catorce mil trescientas
diez pesetas, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terce-

ras* partes de expresada suma.JUZGADO NUMERO 10

, EDICTO Segunda

En los autos ejecutivos que se si-

guen en el Juzgado número diez, de
Madrid, por el Procurador señor Díaz
Garrido, en, nombre de don José Mo-
reno Jiménez, contra don Andrés Hi-
dalgo García, sobre pago de canti-
dad, se sacan a la venta en pública
subasta,, por segunda vez, Jos bienes
embargados a dicho demandado, y
son los siguientes:

Un aparato de rayos X,de la Casa.
Sántps, completo.

¡Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico
del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Cuarta

Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento en efectivo metálico del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

—12.402)

. Tercera JUZGADO NUMERO 18
El preció del remate"deberá ser con-

signado bien en el acto de la subasta
o al tercer^ día de celebrarse dicho

Quinta
•

Los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del
ejecutado, en su domicilio de la calle
de Monte Esquinza, número tn
principal izquierda. $

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de 1 providencia
dictada. en autos eje-
cutivos <ipn DieS°
\¿( representado

Ifonso Palma
don Antonio Valero

Mariscal, ¡nación de cuatro

mil quir le principal,
se anun-

astá, por

nrin n' *-e ios
dos como de

EDICTO

acto
"Un aparato de termoterapia.
Dos vitrinas con ángulos de hierro

revestidas de luna de cristal, con en-
trepaños de luna.

Para su celebración se ha señala-
do el día nueve de enero próximo, a

las doce de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid, a veintiuno de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
El Secretario, Nicolás

Cortés.
—

El Juez de primera instan^
cia (ilegible).

Dado en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mi! novecientos cuarenta

v nueve.
—

El Secretario, Nic
Cortés.

—
El Juez de primera instan-

cia (ilegible).
(A.—12.405)

(A.—12.398)
Lo que se hace*público por el pre-

sente, advirtiéndose:
Que indicados bienes salen a se-

gunda subasta en la cantidad de trein-
ta y ocho mil ciento treinta y siete
pesetas cincuenta céntimos, descon-
tado ya el veinticinco por ciento de
la suma que sirvió de tipo para la

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO JUZGADO NUM,E<RO 17
Por virtud de lo acordado en pro-

videncia de este día, dictada por el
señor Juez de primera instancia nu-
mero quince en autos de juicio ejecu-

tivo número doscientos treinta yocho,

de mil -novecientos cuarenta y ocho,

promovidos por el Procurador señor
Oterino, en representación de don-
Hilario Torres Sánchez y subrogado
en la actualidad don Ventura Patino
Madrid, contra don Luis Muñoz Lo-
rente, sobre pago dé pesetas, se anun-
cian a primera v pública subasta los

siguientes bienes, embargados a dicho

CÉDULA PE NOTIFICACIÓN

En los mil'

el Juzgado de primera instancia nu-

mero diecisiete, de esta capital, a ins-
tancia del Baña con-
tra la fleten- f'tlc-
ros de don Luis de

'

bre pago de cantidad, se ha
-ntencia i :particu-

lares siguien:

marca
«Ol'h

una puerta
en medio.

*jna ho con tres ca-
jones

-láquina de \u25a0

tres
jueg, de v.700 de alto,

puerta de persiana, de tres decímetros
de anchó. L'n tresillo, compuesto de

5 sillones v una silla, forrado

con cir :ieS>-
lado y un

Un sillón haciendo juego con las pri-
meras mesas. L1

'»

tilo español ulna

portátil de escribir, marc
'
con

primera. :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar'
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, «una cantidad igual, por lo

menos, al diez por ciento efectivo de
dicha cantidad tipo de subasta, sin
cuyo requis'to no serán admitidas sus
proposiciones ;y

Que la consignación del precio del
remate, descontado lo que se deposite
para poder tomar parte en la subasta,

se consignará dentro de los tres djas
siguientes al de su aprobación, hallán-
dose depositados los citados bienes
en el guardamuebles de la Casa Flui-
ters, -S. A^callede^arqtñllOjniJ-
mero doceH

Sentencia

En la villa de Madrid, a catorce

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta v nueve— Habiendo visto el señor

don Federico Rodríguez-Solano y
Espín, Juez de primera instancia nu-
mero diecisiete, accidentalmente.
esta cap'tal. los autos juicio ejeeu
see;i¡ instancia del Banco Ru-
ral, S. A-. vecindad, repre-

sentado Procurador don To-

más Romero Nistai y.defendido por

el Abogado señor Aguirre, contra la

herencia vacente o los herederos de

don 'Luis de Vargas Soto, que. no han

Un salón formado por un tresillo de
terciopelo color rojo, estilo Imperio,
dos mil ochocientas pesetas.

señor

Cuatro sillas, forradas igualmente
de terciopelo en color rojo, a ciento

treinta pesetas una, quinientas veinte
pesetas.

Un mueble cómoda, Imperio.

mil ciento cincuenta pesetas.
Una lámpara de cristal de doce

brazos, ochocientas» cincuenta pese-
tas.

FDadoen Madrid, eciséis de di-

,.embre de mil novecientos cuarenta
y nueve, para su inserción en el Bo-
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llón estilo español. Dos sillones de ti-
jera y cuatro sillas.

de la presente én los Boletines Oficiales
del Estado y de la provincia, ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, a fin de notificarles el auto de pro-
cesamiento y prisión contra los- mismos
dictado en el sumario núm. 148, de 1947,
por hurto.

do últimamente en Burgos, calle de
Santander,- núm. 2, procesado por es-
tafa en-causa núm. 306, de 1949, com-
parecerá aiii eí término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Ni-
colás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.-

(B.—Ó.290)

pita!, se cita por medio de la presente
a Ángel Barajas Barco, de veintiún años
soltero, carpintero, hüo de Alfonso v
Jorja, natural de El Romeral (Toledo),
y en la actualidad en ignorado paradero'
a fin de 'que el día 12 de enero, a la?
once y media horas del mismo, compa
rezca ante Ja Sala audinecia de este Juz-gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a celebrar el co-
rrespondiente juicio de faltas,- que por
lesiones se sigue bajo el núm. 56-5, de
1949, asistiendo a dicho juicio acompa-
ñado de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

Tasadojodo ello pericialmente en la
cantidad de siete mil ciento quince pe-
setas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audinecia de este Juzgado
de- primera instancia número dieci-
ocho, sito en la calle del Genera! Gas-
taños, número uno, se ha señalado el
día diez de enero próximo, a las once
de su mañana, y se previene :

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta ei de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran tas dos
terceras partes de dicho, tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado a!
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

(B.-6.275)

JUZGADO NUMERO 13
GilPrieto (Félix), natural de Madrid,

de estado soltero, profesión carpintero,
de diecinueve años, hijo"llePlácido y de
Consuelo, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, calle de Don Eduar-
do, núm.. 16, procesado por tentativa Üe
robo en causa núm. 44, de 1949, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salmerón,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don» Francisco Iñiguez Celestino,

Juez municipal propietario del rcú-

(G.C.—5.489) (B.—6.286))

mero diecisiete, de esta capital En virtud jde acuerdo de! señor.Juezmunicipal del núm. 16, de los de esta
capital, se cita a Fernando Martínez
Mezquida, de dieciocho años, hijo de
Ciriaco y María Josefa, natural de Bar-
celona y en la actualidad en ignorado
paradero', a fin de que el dia 12 de ene-
ro, a jas once y,-media horas del mismo,
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, para ce-
lebrar el correspondiente juicio dé faltas
que en este Juzgado se sigue bajo el nú-
mero 565, de 1949, por lesiones^-.-erifi-cando ta! comparacencia acompañado de
los testigos y demás medios de prueba
de que intente valerse.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del día de hoy, recaída en
los autos de juicio verbal civil segui-
dos a instancia de la Compañía His-
pano Americana de Seguros y Rea-
seguros, representada por el Procu-
rador don Antonio Zorrilla y Ondovi-
11a, contra don Francisco1 Plata ¡Ló-

pez, vecino de Cádiz, sobre pago de
cuatrocientas quince pesetas c o n
treinta céntimos y costas, he acorda-
do, a instancia de la parte actora, sa-
car a la venta en pública* subasta, por
segunda vez y con la rebaja del" vein-
ticinco por ciento^el tipo de tasa-
ción, los siguientes bienes*:

(B.-6.276)

JUZGADO NUMERO 14

Yque tales bienes se hallan deposi-
tados en poder del deudor, señor Va-
loro Mariscal, domiciliado er
nida de José Antonio, número quince,
piso entresuelo 5.a

Santonja Carrete (Tomás), de cua-
renta y seis años, domiciliado última-
mente en la calle dé Olid, núm. 13, pro-
cesüjio por estafa en causa núm. 346,
de 1949, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, deoretada en dicha eausa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
El Secretario, Alfredo He-

raso. —El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

(G. C— 5.192) (B.—Ó.291)

(B.—Ó.339) Un espejo biselado con marco de
madera, como de uno setenta y cin-
co de. alto por. noventa de ancho, en
buen estado.

-
Por medio de Ja presente, y"en virtud

de providencia dictada
'
por: el señor

Juez municipal de este número 16, délos
de esta capital,"se cita a Miguel García
Garrot, dé veinticuatro años, .soltero,
natura! de La Carolina (Jaén), hijo de
José y Enriqueta, calderero, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, a fin d'e
que el próximo día 12 de enero, a las on-
ce y inedia horas de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, para celebrar el
correspondiente juicio verbal de faltas
que contra el mismo se sigue por Iturto,
bajo el núm. 390, de 1949.

(G: C—5.191) (B.—6.290)

.—12.401)
Por la presente se cancela "y deja sin

efecto la .anterior requisitoria de fecha
i8rde enero pasado, por !a que se lla-
maba a la procesada Carmen Goñi Diaz,"
natural de Arenas de San Pedro, de es-
tado casada, sus labores, hija de Julián
y Cayetana, que vivió en ia calle de la
Mad.era, núm, 45, piso segundo, como

écucacia del sumario que se instru-
ye en este-Juzgado de instrucción nú-
mero 14., cea el núm. 2S, di- 7949, por
hurto de ropas.

REQUISITORIAS
- Cuatro mesas de haya, tipo sastre-

ría • y
Med'a docena de sillas estilo co-

rriente.Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
<¡e les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Todos cuyos bienes han sido jus-
ipreciados en la cantidad de mil se-
ecientas pesetas.

Para que tenga lugar ¡a subasta se
ha señalado el día veintiuno de ene-
ro próximo, a las once de su mañana,
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sita en Madrid, calle del Amor
de Dios, número uno; advirtiéndose
a los licitadores:

-6-243)

Gallego Heras (Felisa), natural ele
Valladolid, de estad) casada, profesión
sus labores, de- veintitrés años, hija dé
Policarpo y d^Pascuala, domiciliada úl-
timamente en Valladolid, calle Ancha,
letras P. A., barrio de España, proce-
sada por abandono de un menor en cau-
sa núm. 388, de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaria de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducida a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

En virtud dé providencia dictada por
el señor Juez municipal de este juzga-
dor se cita por medio de la presente a
Josefa Manzano Eleria, de treinta años,
casada» sus labores, hija de Sebastián y
Teodora, natural de Madrid, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, a fin.de
que el próximo día 12 de enero, a las
once y media horas de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en- la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, para celebrar
ei correspondiente juicio verbal de faltas
que contra la misma se sigue por lesio-
nes y daños bajo el núm. 587, de 1949.

(G. C.-^.iqo) (B.-Ó.285)

Qtie no se admitirán posturas que
no cubr-an las dos terceras partes del
avalúo; v"-

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o lugar destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo
del valor de los.bienes que- sirven de
tipo para la subasta," sin cu vo requi-
sito no serán admitidos; haciéndosesaber que los bienes objeto de subas-
ta se encuentran en depósito y en po-
der del demandado, y en el domiciliode éste, que lo es en Cádiz, calle deColumela, número treinta y siete.

Y para que tenga lugar su inser-ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia expido el presente en Madrid,
a dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta v nueve.— El Se^cretario, P. H. (ilegible) .—El Juezmunicipal, Francisco Iñiguez Celes-

JUZGADO NUMERO 7
Wismar (Conrado), del cual se igno-

ran más datos de filiación y domicilio,
comparecerá denro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de Madrid, Secretaría de don
José María López Orozco, a fin de no-
tificarle y llevar a efecto el auto de pro-
cesamiento y prisión contra el mismo dic-
tado en el sumario núm. 457, de 1-949,
por apropiación indebida.

(B.—6.149)

Lucas Díaz (Mercedes), natural' de
Madrid, de estado soltera, profesión" sir-
vienta, de diecinueve años, hija de Ma-
nuel y de Maximina, domiciliada últi-
mamente en la calle de Alenza, núm. 5,
procesada por hurto en causa núm. 447,
de 1949, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmlerón, para ser reducida a
prisión, decretada en (Kchá causa, en la
Cárcel de esta capital, como presa co-
municada.

(B.—6.129)
i<><

Sociedad Española de Construo*
ciones Metálicas, S. A.Altuna Benito (Manuel), de treinta

años, hijo de Isidro y de Nicanora, sol-
tero, forjador, natural de Santander, y
que ha sido vecino de Madrid, con domi-
cilioen la calle de Rafael Calvo, núm. 30,
desconociéndose su paradero actual,
comparecerá en el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, al objeto de
constituirse en prisión para cumplimien-
to de la condena que le ha sido impues-
ta en el sumario contra el mismo seguido
en dicho- Juzgado con el núm. 222, de
"94"". por delito de abusos deshonestos.

(B.-^6.096)

El Consejo de Administración po-
ne en conocimiento de los señores ac-
cionistas que ha tomado el acuerdo de
pagar, tanto a las acciones ordinarias
como preferentes, un dividendo a
cuenta de los beneficios del año 1949,
del 3 1/2 por 100 (tres y medio -por
ciento), siendo a cargo de los señores
accionistas el impuesto de Utilidades
correspondiente.

(B.—6.150) no.
(A.—12.403)

JUZGADO NUMERO 15
Castex (Luis), domiciliado última-

mente en la calle de Embajadores, nú-
mero 138, tercero C, y en la calle de
Maudes, núm. 50, procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 384, de
x949) comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per
sones que a continuación se expresanpara que comparezcan el dia que seseñala, a contar desde la fecha de laPublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo i7<,

q jVtdt EnÍuici<™iento Criminal380 del Código de Justicio Militar v 67del de Marina.
y **

Ei pago de este dividendo se efec-
tuará, a partir del 15 de enero de 1950,
por el Banco Urquijo, de Madrid, y
sucursales de Sevilla, San Sebastián y
Gijón.

Gutiérrez Romero (Antonio), de cua-
renta y dos años, casado, chófer, hijo
de Antonio y de Remedios, natural de
Granada, y Rubio (Carmen), casada' con
Antonio Gutiérrez, de treinta y dos años,
que nació en la provincia de Zaragoza,
y que tuvieron su domicilio en la calle de
Jardines, núm. 25, de esta capital, cuyo
paradero se. desconoce, comparecerán
dentro del término de diez días, conta-
dos desde e! siguiente al de la inserción

Madrid, 23 de diciembre de 1040.—Por el Consejo de Administración,
Consejero Delegado.

(B.—6.288)

.—I2.4O4)Gutiérrez Martínez (José Luis), na-
turaUde Burgos, estado casado, profe-
sión arquitecto, de cincuenta años, hijo
de Gregorio y de Esperanza, domicilia-

JUZGADO NUMERO 16
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO,, 52
TELEFONO 25 32 02

En virtud de acuerdo del señor Tuezmunicipal del núm. 16, de los de esta ca-


